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 Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que el 

demandado Yiovanny Emilio Franco Buitrago, se notificó 

personalmente, quien dentro del termino legal propuso excepciones de 

mérito.  

 

Reconózcase personería adjetiva al estudiante de derecho 

Wilman Elías Otalora Cruz adscrito al Consultorio Jurídico de la 

Universidad Militar Nueva Granada, como apoderado judicial del 

demandado Yiovanny Emilio Franco Buitrago.  

 

Por otro lado, vista la documental obrante en los archivos # 08 y 13, 

través de la cual pretende tener por notificado al demandado Leonardo 

Sanabria Canaria, conforme a lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P, advierte el Despacho que no será tenida en cuenta, como quiera, 

que respecto del citatorio fue enunciado como “Notificación-Decreto 806 

del 04-06-2020” cuando la misma fue remitida a una dirección física por 

lo que la norma aplicable es el articulo 291 del C.G.P, además en el 

cuerpo de la misma fue señalada erróneamente la parte demandante, 

no se indicó la fecha de la providencia ni los datos básico de esta sede 

judicial.  

 

A lo que debe agregarse que la dirección a la que fue remitida no 

fue informada previamente al Despacho. 



Así las cosas, se insta a la parte actora, para que, proceda al 

enteramiento de las presentes diligencias, conforme a lo expuesto.  

 

Finalmente, téngase en cuenta la sustitución de poder efectuada 

por la abogada Yasmin Yamile Soto Ciro, como apoderada de la parte 

actora, a la abogada Sandra Milena Garzón Hincapié, a quien el 

despacho le reconoce personería para actuar de conformidad con los 

fines del mandato allegado (Archivo #17) 

 

Una vez se encuentre integrada la litis se dispondrá sobre las 

excepciones propuestas.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 104 de 24 de agosto de 2022. 
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